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CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA NUEVO LEON

Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez

Presidenta del H, Gongreso del Estado

Presente.-

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado,

Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa con proyecto de

decreto, por el que se reforman por modificación, el artículo 232 iracción ll y el artículo 264

párrafos tercero y cuarto de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León; el articulo 196 de

Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo

León; el artícuto 121, fracción l, de la Ley de Educación del Estado; el articulo 20 Bis,

fracciones I, ll,lll y lV, de la Ley que Regula Ia Expedición de las Licencias para Conducir del

Estado de Nuevo León; los artículos 132 133,134 Bis y 135, de la Ley Estata! de Salud; e!

artículo 38, fracciones l, II, lll y lV, de la Ley que crea el Instituto de Control Vehicular del

Estado de Nuevo León; el artículo 58 fracciones l, Il, ll¡, lV, V, VI, VII y Vlll, y Ios párrafos los
párrafos primero y último de la fracción Vlll, de la Ley de Agua Potable y Saneamiento del

Estado de Nuevo León; el artícuto 98 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios de! Estado de Nuevo León; el artículo 31 fracción ll, el artículo 41

segundo párrafo, el artículo 61 segundo párrafo, el artículo 80 segundo y tercer párrafo, el artículo

92 fracción lt, segundo párrafo y el artículo y 96 fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado y Municipios de Nuevo León; el artículo 159 primer párrafo, el artículo 182y el

articulo 2g8 fracción l, de la Ley de Seguridad Pública det Estado de Nuevo León; el artículo
87 fracción III y párrafo primero, de la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León; el

artículo ,17 de Ia Ley que crea el Consejo para las Cultura y Ias Artes del Estado de Nuevo

León; los artículos 70, 72, 73,74,75 y 80, de Ia Ley del Patrimonio Cultural del Estado de

Nuevo León; el artículo 112 iracciones l, ll y lll, de Ia Ley de Obras Públicas para el Estado

de Nuevo León; los apartados B, C y D del articulo 181 de la Ley del Notariado del Estado de

Nuevo León; el artículo 25 fracción ll y primer párrafo y el artículo 39 fracción ll, de la Ley de

Seguridad privada del Estado de Nuevo León; el artículo 51 fracción ll y el artículo 53 fracción

ll, de la Ley de Mecanismos Alternativos para la Resolución de Controversias del Estado de

Nuevo León; el artículo 37 de! Arancel de Abogados; el articulo 27 iracción lll y el artículo 28

primer párrafo, de la Ley que crea el Registro Estatal de Asesores lnmobiliarios del Estado

de Nuevo León; el artículo 127 fracciones I y ll, de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable

del Estado de Nuevo León; el artículo 6, el artículo 41 primer párrafo, el artículo 56 segundo

párrafo, el artículo 68 primer párrafo y el artículo 75 segundo párrafo, de la Ley de

Fiscalización del Estado de Nuevo León; el artículo 72 iracción ll, de la Ley para Prevenir,

Atender y Erradicar el Acoso y la Violencia Escolar en el Estado de Nuevo León; el artículo
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46 fracciones l, ll y lll, de la Ley de Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del
Estado de Nuevo León; el artículo 58 primer párrafo, de Ia Ley de Profesiones del Estado de Nuevo
León; el artículo 118 Bis, de Ia Ley de Beneficencia Privada para el Estado de Nuevo León y
el artículo 32 fracciones l, ll y lll, de la Ley de Catastro; por derogación del último párrafo de
la Ley de Obras Públicas del Estado de Nuevo León; y por adición del artículo 64 Bis, a la
Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Consumo
para el Estado de Nuevo León.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la siguiente:

Se reforma por modificación, el a11ículo 31 fracción ll, el artÍculo 4'1,e1 artículo 61 segundo párrafo, el artículo
80 tercer párrafo, el artículo 92 fracción ll, segundo párraf o y el artículo y 96 fracción l,

Exposición de Motivos:

El27 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo.

Con la reforma se dio un gran paso para que el salario mínimo pueda avanzar a un mayor ritmo en
su recuperación gradual y sostenida; y, por lo tanto, cumplir con el objetivo constitucional de ser
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social
y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos.

Se puso fin a 37 años de que el salario mínimo estuvo sujeto a no aumentar significativamente,
para evitar incrementos inflacionarios y de montos de créditos o sanciones. El salario mínimo se
había desdibujado para convertirse en una simple referencia, un instrumento simple de cálculo.

El mencionado Decreto adicionó los párrafos sexto y séptimo, al aparatado B del artículo 2G, para
sustituir el salario mínimo por la Unidad de Medida y Actualización (UMA); y facultó al lnstituto
Nacional de Geografía (lNEGl), para calcularla .

La UMA se conceptualiza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que
emanen de todas las anteriores; se agrega que las obligaciones y supuestos denominados en
Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán
entregando su equivalente en moneda nacional. Para ello, deberá multiplicarse el monto de la
obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

También, se reformó el artÍculo 123, aparlado A, fracción Vl, con un complemento, en los siguientes
términos:

"El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para
fines ajenos a su naturaleza".
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Los transitorios primero al quinto, del referido Decreto, se transcriben integralmente;

,,primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicaciÓn en el Diario

Oficial de la Federación"

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en

vigór del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario

pára todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice

dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del

presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4.

Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12.

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario

mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como

en óualquier áisposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la

Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión,

las Leoislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las

Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán realizar
n en las ientos de s

el caso, en máximo de un a ntado a oartir ntrada en

eliminar las ref ias al salario mÍn unidad de cuenta, índice
relativas a la Unidad de Medida alización. (Énfasis añadido)

euinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para determinar el valor

de la Unidad de Medida yActualización, dentrode un plazo que noexcederá de120 días naturales

siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto.

En tanto se promulga esta ley, se ulllizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad

de Medida y Actualización:

L EI valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variaciÓn interanual del indice

Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior.

ll. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización por 30.4.

lll. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y

Actualización por 12.
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Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con que se
deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el Diario Oficial de la
Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso procedan.

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará conforme
al procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones legales
correspondientes".

De esta manera, se establecieron las bases para desvincular el salario mÍnimo de su función de
unidad de cuenta para indizar el cálculo de obligaciones o sanciones expresadas en dinero previstas
por el marco legal y demás disposiciones jurídicas en el país, y sustituir dicho salario por la Unidad
de Medida y Actualización.

Por otra parte, el28 de enero de 2016, el lNEGl, publicó en el Diario Oficial de la Federación, la
siguiente disposición:

"El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el
salario mínimo general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo siguiente:
Con base en lo anterior, el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensuales de $2,220.42
pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016".

A su vez, el 30 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley para
determinar el valor de Ia unidad de medida y actualización.

Los artículos 1, 3, 4 y 5 de la citada ley, estipulan lo siguiente:

Arfículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer el método de calculo que debe aplicar el
lnstituto Nacional de Estadística y Geografía para determinar el valor actualizado de la Unidad de
Medida y Actualización.

"Artículo 3. Las obligaciones y supuesfos denominados en LIMA se considerarán de monto
determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacionat. Al efecto, deberá
multiplicarse el monto de la obligación o supuesf o, expresado en las citadas unidades, por el valor
de dicha unidad a la fecha correspondiente.

Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por et lNEGl, de
conformidad con el siguiente método:

l" El valor diario se determinará multiplicando el valor diario cle la IJMA det año inmediato anterior
por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del índice Nacional de Precios al
Consumidor del mes de diciembre del año inntediato anterior"

ll. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la IJMA por 30.4.

4
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Itt. Et valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12.

Arfícuto 5. Et INEGI publicará en el Diario Oficiat de ta Federación dentro de /os primeros diez días
del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA y
entrarán en vigor dichos valores el 1o. de febrero de dicho año."

Los Transitorios Segundo y Tercero del Decreto establecen lo siguiente:

"Segundo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta

Ley,será el publicado porel lnstituto Nacional de Estadística y Geografía el28 de enero de 2016,

en el Diario Oficial de la Federación, mismo que permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra
publicación en términos del artículo 5 de la presente Ley.

Tercero. El valor a que se refiere el transitorio anterior se actualizará conforme al procedimiento

establecido en el artÍculo 4 de la presente Ley".

Finalmente, el 10 de enero de2O2O, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el siguiente
comunicado del INEGI:

"Que el 10 de enero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de ta Federación los valores de la Unidad

de Medida y Actualización, vigentes a parfir del 1o. de febrero de 2019.

Que atendiendo al procedimiento estabtecido en el artículo 4 de la Ley para determinar el valor de

ta ttnidad de Medida y Actualización, se utiliza el siguiente método para actualizar el valor de la
Unidad de Medida y Actualización:

1. El valor diario se determinará muttiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización del año inmecliato anterior por el resultado de la suma de uno más la variaciÓn

interanual del indice Nacional de Precios a/ Cons umidor del mes de diciembre del año inmediato

anterior.
2. El valor mensual será el producto de muttiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización por 30. 4.

3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y
Actualización por 12.

Con base en lo anterior, et tnstituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el valor

diario deta tJnidad de Medida y Actuatización es de $S6.SSpesos mexicanos, el mensual es de

$2,641.15 pesos mexicanos y el valor anual $31,693.80 pesos mexicanos, /os cuales estarán

vigentes a parfir det 1o. de febrero de 2020. (Énfasis añadido)

Con fundamento en la reforma a la constitución federal referida y en apego a las disposiciones

legales antes transcritas, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, propone

,eiorrr, 27 leyes locales, para ajustar su terminología, a las Unidades de Medida y Actualización,
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cuando se aluda a cuotas de salario mínimo, para cubrir obligaciones estipuladas en las leyes en
cuestión.

Con las reformas que proponemos se actualizará nuestro marco legal, en materia de Unidades de
Medida y Actualización. El objetivo es que en todas leyes relacionadas, las multas y sanciones
aparezcan tasadas en Unidades de Medida y Actualización, y con ello, evitar que en el mismo
artículo, se refieran al mismo tiempo, a cuotas de salario mínimo y a Unidades de Medida y
Actualización.

Para mayor comprensión de las reformas que proponemos, se enlistarán integralmente los artículos
susceptibles de reformarse, con un subrayado, donde se aluda a cuotas en general, o en su caso,
a cuotas, tasadas en salarios mínimos.

1.- Ley Ambiental del Estado de Nuevo León:

Articulo 232.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que de ella
emanen, constituyen infracciones administrativas y serán sancionadas por la Secretaría o los Municipios, en
el ámbito de su respectiva competencia, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean
constitutivas de delitos.

Las sanciones aplicables por las infracciones administrativas en este Capítulo, serán una o más de las
siguientes:

I. Apercibimiento;

ll. Multa de veinte a.treinta mil días de salario minimo general vigente en la zona geográfica del Estado donde
se cometa la infracción;

lll. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, cuando se presente uno o más de los supuestos
establecidos en el artículo 237 de esta Ley;

lV. Decomiso o aseguramiento precautorio de ejemplares o especies de flora y fauna, incluyendo sus partes,
productos, subproductos, objetos, materiales o substancias contaminantes, además de los bienes, vehículos,
utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que da lugar al decomiso;

V. Suspensión o revocación de las autorizaciones, concesiones, permisos o licencias otorgadas; y

Vl. Trabajo a favor de la comunidad.

El Reglamento de la Ley, establecerá el procedimiento para llevar a cabo lo dispuesto en la fracción V de
este artículo, así como lo relativo al destino final de los elementos decomisados o asegurados que ahí se
señalan.

La autoridad ambiental competente podrá imponer la sanción de trabajo a favor de la comunidad en materias
ambientales a través de su vinculación temporal en alguno de los programas, proyectos o actividades que
dicha autoridad ambientaltenga en curso directamente o en convenio con otras autoridades u organizaciones
sin fines de lucro.



La sanción de trabajo a favor de la comunidad sólo podrá reemplazar la multa cuando el infractor no tenga

los recursos económicos para cubrirla, pero podrá ser una medida complementaria en todos los casos, no

pudiendo exceder ese trabajo de 36-treinta y seis horas.

La autoridad ambiental estará facultada para reglamentar dentro del ámbito de su competencia las

actividades y procedimientos que conlleva la sanción de trabajo a favor de la comunidad en materia

amblental.

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones que se hubieren

cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día

que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo permitido,

conforme a la fracción segunda de este Artículo.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto originalmente

impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, y en su caso, podrá proceder la clausura definitiva.

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a

un mismo precepto, en un período de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en

que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Artículo 264.- Comete el delito ambiental, quien por si o por interpósita persona, desobedezca las órdenes

notificadas de la autoridad administrativa de suspensión o corrección de actividades, o aporte informaciÓn

falsa a las autoridades sobre los aspectos ambientales de un proyecto o actividad u obstaculice la vigilancia

de las autoridades competentes, provocando deterioro grave en el ambiente.

Se entiende por deterioro grave cuando simultáneamente se cause daño a la salud y a la calidad de vida de

las personas, al mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas y a la disponibilidad cuantitativa y cualitativa

de los recursos naturales para el aprovechamiento sustentable.

Si los daños ambientales fueren irreversibles, al responsable de este delito se le impondrá una pena de

prisión de dos a seis años y multa de cien a veinte mil cuotas.

Si los daños ambientes fueren reversibles, al responsable de este delito se le sancionará con prisión de seis

meses a tres años de prisión y multa de cincuenta a diez mil cuotas.

Un daño se considerará irreversible cuando, con las tecnologias y conocimientos disponibles, no fuere

posible recuperar el ambiente para volverlo al estado anterior al hecho punible.

2. - Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado:

ARTíCULO 196.- Los servidores públicos de las entidades públicas y del lnstltuto que sean

responsables del incumplimiento de alguna de las obligaciones que esta Ley impone, serán

sancionados con el con el equivalente de una a diez veces el salario diario que perciban, según la gravedad

del caso, sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo LeÓn.

3.- Ley de Educación del Estado:

Artículo 12j. Las infracciones a la presente Ley, cometidas por particulares que presten un servicio

educativo serán sancionadas por la autoridad educativa competente en la forma siguiente:



l.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en la región
del Estado donde se encuentra ubicada la institución educativa y en la fecha en la que se cometa
la infracción;

ll.- Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios
correspond ientes.

La imposición de la sanción establecida en esta fracción, no excluye la posibilidad de que sea
impuesta alguna multa; y

lll.- Clausura de los establecimientos educativos.

4.- L.ey que Regula la Expedición de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León:

Artículo 20 Bis. La conducción de vehÍculo automotor en estado de voluntaria intoxicación que afecten la
capacidad de manejo, o utilizando simultáneamente algún tipo de aparato de comunicación, salvo que se
utilice con tecnología de manos libres u otra tecnología que evite la distracción del conductor, será
sancionada al menos, en los términos siguientes:

L Por conducir en alguna de las referidas condiciones, multa de 50 a 200 cuotas, tratamiento para los
conductores en estado de voluntaria intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por tres
meses y arresto administrativo de ocho a doce horas;

ll. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, y cometer cualquier infracción administrativa, una
multa de 100 a 300 cuotas, tratamiento para los conductores en estado de voluntaria intoxicación, suspensión
de la vigencia de la licencia hasta por seis meses y arresto administrativo de doce a veinticuatro horas;

lll. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, por más de dos veces en un lapso de un año,
procederá multa de 200 a 600 cuotas, tratamiento para los conductores en estado de voluntaria intoxicación,
suspensión de la vigencia de la licencia hasta por doce meses y arresto administrativo de veinticuatro a
treinta y seis horas;

lV. Por no acreditar haber acudido al menos al g0 % de las sesiones de tratamiento decretadas, multa de
100 a 200 cuotas ysuspensión de la licencia para conducirhasta por'18 meses.

En todos los casos de infracciones con motivo de conducción en estado de voluntaria intoxicación que
afecten la capacidad de manejo, el infractor se deberá comprometer a asistir a tratamiento o cursos de
rehabilitación y acreditar su cumplimiento ante la autoridad competente. De no efectuar el compromiso o no
acreditarlo, se le suspenderá la vigencia de la licencia para conducir hasta por '18 meses.

Tratándose de menores no emancipados que hayan cometido infracciones con motivo de conducción de
vehículos en alguna de las condiciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, se les cancelará la
licencia para conducir o estarán inhabilitados para obtenerla hasta por doce meses, y en su caso el
tratamiento o curso se acordará con quienes ejerzan la patria potestad o custodia, quienes deberán
acompañar al infractor a dicho tratamiento o curso.

5.- Ley Estatal de Salud:



ARTtcuLo 132 - sE sANCtoNARÁ coN MULTA EeuIvALENTE HASTA 20 vECES EL sALARlo MiNlMo

GENERAL DIARIo VIGENTE EN LA ZoNA EcouÓH¡ICA DE QUE SE TRATE LA VIOLACION DE LAS

DtspostctoNEs coNTENIDAS EN l-os nRriculos 36, 37, 51, 59, 61 , 101 , 105 Y 109 DE ESTA LEY.

ARTTCULO 133 - SE SANCTONARÁ COr.\l MULTA EQUIVALENTE DE 1O HASTA 100 VECES EL SALARIO

uírutn¡o GENERAL DtARto vtcENTE EN LA zoNA rcoruóulcA DE QUE sE TRATE, LR vtomclÓr't

DE LAS DtsposlctoNEs coNTENtDAS EN los nnriculos 77, FRACCIONES ll, lll Y v, 85, 86, 88, 91,

92,93, 95, 96, 97,102,106, 116 DE ESTA LEY

nRlicur_o.134 Bts- sE sANCtorunRÁ coN MULTA DE eso n zsoo cuorns Et sRtRRto tt¡ÍNln¡o

cENERAL DlARto vtcENTE EN EL Ánrn orocRÁncA DE QUE sE TRATE, LA FALTA DE LA

ÁuronrznctoN DE TRANSpoRTE DE BEBTDAs Rr-coHóLtcAS A euE sE REFIERT rl nRrículo 67

slb rnnccróru lll DE ESTA LEy EN cASo DE RETNCTDENCIA sE ESTARÁ n lo DISPUESTO PoR EL

Ánrícur_o 136, y DE pRESENTARSE REINCtDENCTA poR TERCERA ocnstóN sE PRocEornÁ Rl
DECoMtso rANTo orl vrHicuLo coMo DE LAS BEBTDAS Rt-couót-lcAS QUE sE TRANSPORTAN

EN EL MISMO

ARTtcuLo 13s - LAS INFRACCIoNES No pREVtsrAS EN ESTr cRpírulo, srnÁu SANCIONADAS

coN MULTA EeuIvALENTE HASTA or soo vrcrs rL- sRlRnto uirutH¡o GENERAL DlARlo VIGENTE

EN LA zoNA ecoruón¡rcA DE euE sE TRATE, nrEruolrruDo LAS REGLAS DE cAllFlcnctÓru our
sE ESTABLECEN EN EL nRriculo 138 DE ESTA LEY

6.- Ley que crea el lnstituto de Control Vehicular de! Estado de Nuevo León:

Artícuto 3g. Las sanciones correspondientes a las infracciones señaladas en el artículo anterior serán como

sigue.

l. De 15 a 20 cuotas, a las comprendidas en las fracciones ly ll;

ll. De 10 a 15 cuotas, a las comprendidas en las fracciones lV y V;

lll. De 5 a 1O cuotas, a la comprendida en la fracción Vl; y

lV. De .100 a 200 cuotas, a las comprendidas en las fracciones lll y Vll; en el caso de la fracción lll se

asegurarán los medios de identificaciÓn vehicular de que se trate..

7.- Ley de Agua Potable y saneamiento del Estado de Nuevo León:

ARTICULO 5g.- Las infracciones a que se refiere elArtículo anterior serán sancionadas administrativamente

a juicio del organismo operador respectivo, con multas en su equivalente a días de salario mínimo qeneral

diario vigente en el área geográfica en que se cometa, conforme a lo siguiente, sin perjuicio de lo que

establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables:

l.- Las infracciones expresadas en las fracciones l, y ll, se sancionarán de B-ocho a 10-diez cuotas

ll.- La infracción que se menciona en la fracción lll, se sancionará de 1S-quince a2O-veinte cuotas'

lll.- La infracción prevista en la fracción lV, se sancionará de 19-diecinueve a 25- veinticinco cuotas.

lV.- Las infracciones mencionadas en las fracciones V, Vl, Vll y Vlll, se sancionarán de 3Streinta v ocho a

5O-cincuenta cuotas.

V.- La infracción expresada en lafracción lX, se sancionaráde 75- setenta v cirlco a 1OO-cien cuotas.

Vl.- La infracción señalada en la fracción Xl, se sancionará de 3OO- trescientas a 4oo-cuatrocientas cuotas.



Vll.- Las infracciones a que se refieren las fracciones X, Xll y Xlll, se sancionarán de 375{rescientas setenta
v cinco a 500-quinientas cuotas.

vlll.- cualquiera otra infracción se sancionará con 1O-diez cuotas.

Para los efectos de esta ley, una cuota equivale a un salario mínimo qeneral diario

Cuando constituyan un delito los hechos que contravengan las disposiciones de esta Ley y reglamentos, se
formulará denuncia o querella según corresponda, ante las autoridades competentes, sin perjuicio de aplicar
las sanciones administrativas que procedan.

En los casos del servicio pÚblico concesionado, los concesionarios no podrán determinar ni aplicar sanción
alguna. La infracción correspondiente deberá informarse a la autoridad Estatal o Municipal competente y
ésta determinará e impondrá la sanción que proceda.

Las resoluciones que se emitan en materia de sanciones deberán estar fundadas y motivadas. Cuando el
infractor fuere jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su
jornal o salario de un día, y si es trabajador no asalariado, la multa no excederá del equivalente a un día de
su ingreso.

8- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León:
Artículo 98. Faltas leves

Las faltas no consideradas graves por la Ley serán consideradas faltas leves y merecerán apercibimiento o,
en caso de reincidencia, multa de 50 a 500 veces el salario minimo- general diario vtgente en la zona
económica del Municipio de Monterrey al momento de la comisión de la infracción

9.- Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León;

Artículo 31.- Los Magistrados de oficio o a petición de parte, para hacer cumplir sus determinaciones podrán
hacer uso, indistintamente, de los siguientes medios de apremio:

l.- Amonestación;

ll.- Multa equivalente al monto de sesenta v qinco a quinientas cuotas de salario mínimo vigente en el área
geográfica del lugar de residencia del Tribunal. En caso de persistir el incumplimiento podrá aplicarse hasta
el doble de la multa máxima antes referida;
lll.- Arresto hasta por trernta y seis horas; y
lV.- Auxilio de la fuerza pública.

Artículo 41. Las notificaciones que no fueran practicadas en la forma que establecen las disposiciones
precedentes serán nulas. Las partes afectadas podrán pedir su nulidad antes de que se dicte sentencia,
ofreciendo las pruebas en el mismo escrito en que se promueva. El Tribunal decidirá de plano sin formar
expediente. Declarada la nulidad, el procedimiento se repondrá a partir de la notificación irregular.

Si se declara la nulidad de la notificación, se impondrá al servidor público responsable, una multa equivalente
a un salario minimo diario vigente en la Ciudad de Monterrey. Podrá ser destituido de su cargo en caso de
reincidencia, sin responsabilidad para el Estado.

Artículo 61. Las partes en juicio podrán, dentro del término de ocho días a partir de que comparezcan ante
el Tribunal, denunciar cualquiera de los impedimentos a que se refiere el Artículo 58. El impedrmento se

10



decidirá de plano, previo informe que rinda el recusado en la inteligencia de que las partes, al denunciar,

ofrecerán las pruebas en que funden su petición, sin que sean admisibles pruebas testimoniales, periciales

o la confesión.

Si la Sala Superiordeclara infundado el motivo del impedimento, impondrá al promovente una multa de 10

a 70 veces el salario mínimo diario general vigente en la ciudad de Monterrey en la fecha en que denunciÓ

el impedimento.

Ar1ículo 80. Los testigos no podrán pasar de tres respecto de cada hecho. Deberán ser presentados por el

oferente en la fecha de la audiencia y sólo en el caso de que éste manifieste bajo protesta de decir verdad

su imposibilidad para presentarlos, el Magistrado los mandará citar si se proporcionan sus domicilios.

El Magistrado ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta por 24 horas o multa equivalente de

quince días de salario mÍnimo general diario vigente en la Ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn, que aplicará

al testigo que no comparezca sin causa justificada o que se niegue a declarar.

En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo resulte inexacto, o de comprobarse que se

solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se impondrá al promovente una multa

equivalente de treinta días de salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,

debiendo declararse desierta la prueba testimonial.

Artículo 92. El recurso de Queja es competencia de los Magistrados de las Salas Ordinarias y es procedente:

l.- por exceso o defecto en la ejecución del auto en que se haya concedido la suspensión del acto o

procedimiento impugnado;

ll.- por exceso o defecto en la ejecución de la sentencra del Magistrado, que haya declarado fundada la

pretensión del actor;

lll.- Contra actos de las autoridades demandadas tendientes a repetirel acto o procedimiento anulado; y

lV.- Cuando las autoridades demandadas no provean sobre la suspensión del acto combatido dentro del

término legal, nieguen o rechacen la garantía ofrecida o reinicien la ejecución. En estos casos, al promoverse

el recurso deberá de acompañarse el documento en que conste la solicitud de la suspensión, el ofrecimiento

de la garantia o el reinicio de la ejecuciÓn.

El recurso deberá interponerse por escrito ante el Magistrado instructor que conozca o hubiere conocido

deljuicio, dentro de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que haya surtido efectos

la notificación de la resolución recurrida, o tenga conocimiento del acto u omisiÓn de que se duele,

acompañando una copia del recurso para cada una de las partes.

Admitido el recurso, el Magistrado requeriráala autoridad contra la que se hubiere interpuesto para que

rinda informe justificado sobre la materia de la queja, dentro del plazo de cinco días hábiles, y dentro de

los cinco dÍas hábiles siguientes dictará la resolución que proceda. La falta de los informes establece la

presunción de ser ciedos los hechos respectivos y hará incurrir a las autoridades omisas en una multa de

cinco a sesenta días del salario mí0imo vigente en la ciudad de Monterrey, que impondrá de plano el

Magistrado que conozca de la queja al resolver el recurso.

lnterpuesto el recurso y a solicitud de parte, el Magistrado mandará suspender la ejecución hasta en tanto

se dicte resoluciÓn.

Artículo 96.- si dentro del término de los quince días siguientes al en que haya causado ejecutoria una

sentencia que declare la nulidad, ésta no se cumpliere, el Magistrado de oficio o a petición de parte requerirá
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a las autoridades señaladas en el artículo 94 que informen dentro de los cinco días siguientes, respecto al
cumplimiento de la sentencia.

Concluido eltérmino anterior, con informe o sin é1, el Magistrado decidirá si hubo incumplimiento injustificado
de la sentencia, resolviendo lo conducente. En caso de que resuelva la existencia de un incumplimiento
injustificado procederá como sigue:

l.- lmpondrá ala autoridad que deba cumplir una multa de trescientas a mil veces el salario mínimo vigente
en la Ciudad de Monterrey, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y las consecuencias que ello
hubiese ocasionado, informándose al Titular de la dependencia estatal o municipal, a quien se encuentre
subordinada dicha autoridad.

ll.- En el supuesto que la autoridad o el servidor público persistiera a no dar cumplimiento a la sentencia, el
Magistrado de la Sala Ordinaria o en su caso el Magistrado de Ia Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas requerirán al titular de la dependencia Estatal o Municipal, a quien se
encuentre subordinada dicha autoridad, para que, en un plazo de cinco días hábiles, conmine a esta a
cumplir con la sentencia y proporcione el informe correspondiente, imponiéndosele en caso de no cumplir
con ello una multa de trescientas a mil Unidad de Medida y Actualización vigente en la ciudad de
Monterrey.

lll.- De persistir el incumplimiento el Magistrado de la Sala podrá decretar la destitución de la autoridad que
deba llevar a cabo el cumplimiento de la sentencia, excepto que se trate de una autoridad de elección, en
cuyo caso se procederá en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el
Estado y Municipios de Nuevo León.

lV.- Una vez agotado lo anterior, y cuando la naturaleza del acto lo permita, el Magistrado de la Sala podrá
comisionar al funcionario jurisdiccional que por la índole de sus funciones estime más adecuado para que
dé cumplimiento a la sentencia.

Ante el incumplimiento de la sentencia por parte de las autoridades administrativas obligadas a ello, el
Magistrado dará vista al Ministerio Público de los hechos acontecidos, para los efectos legales a que haya
lugar.

'10.- Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León:

Artículo 159.- Se sancionará con pena privativa de libertad de tres a nueve años, multa de doscientas a
cuatrocientas cuotas. destitución e inhabilitación de tres a quince años para desempeñar a1a qurer rargo
público, al Policía en cualquiera de las modalidades previstas en esta Ley; agente de tránsito, custodio o
elemento de seguridad de los centros penitenciarios, preventivos o de reinserción social que porte o utilice
durante el servicio o comisión, uno o varios teléfonos móviles, radiotransmisores, radiofrecuencias o
cualquier aparato de comunicación que no sea de aquellos que se le hubieren proporcionado por la
dependencia o corporación correspondiente para el ejercicio del cargo.

Al haberse dictado auto de formal prisión o de vinculación al proceso por la comisión de este delito, el
imputado será suspendido de sus derechos laborales.

Artículo 182.- Se castigará con pena privativa de la libertad de 2 a7 años y multa de 25 a 800 cuotas al
servidor público que permita, tolere o propicie la participación de uno o varios reos en cualquier clase de
comercio entre internos o con el personal, dentro de las instalaciones del centro penitenciario donde el
responsable preste sus servicios u obtenga con ello un beneficio de cualquier índole.
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Artículo 238.-Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere la Ley, la Comisión de Honor y Justicia

podrá emplear los siguientes medios de apremio:

l. Sanción económica de diez hasta gshgnta veces el salar¡ diario vigente en el área geográfica de

la capital del Estado;

ll. Auxilio de la fuerza pública; o

lll. Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo que prevenga la legislaciÓn

penal en vigor.

11.- Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León:

Artículo 87.- Las sanciones que podrán aplicarse consistirán en:

l. Amonestación;

ll. Clausura temporal o definitiva, total o parcial de los establecimientos;

lll. Multa equivalente al monto de 20 a 1*O0O días de salario mínimo vigente en la zona donde se cometió la

infracción.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser incrementado sin exceder de 2,000 días de salario

mínimo, así como la clausura definitiva;

lV. Suspensión de obras, instalaciones o servicios; y

V. Arresto administrativo hasta por 36 horas.

Quedan excluidas de este delito las autoridades señaladas en el Ar1ículo 122 de esta Ley.

12.- Ley que crea el Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León:

ARTICULO 17.- El pago de las cuotas por los servicios que preste el CONSEJO no será objeto de exenciÓn

para los obligados, ya se trate de particulares, dependencias del gobierno federal, estatal o municipales,

entidades paraestatales, instituciones educativas o de asistencia pública o privada, excepciÓn hecha de

aquéllas expresamente autorizadas por el CONSEJO.

13.-Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo León:

ARTICULO 70.- Las fallas administrativas se sancionarán con multa de diez a cien dias de salario mínimo

general vigente en el Estado, sin per.¡uicio de ordenar que el infractor cumpla con la obligación que es a su

cargo conforme a la Ley y su reglamento.

ARTICULO 72.- Se impondrá prisión de dos a cinco años y multa de diez a cien días de salario mínimo

general vigente en el Estado, al que en contra de la prohibición de la Ley o de la autoridad a quien

corresponda, dada por escrito y notificada personalmente al interesado, realice u ordene trabajos de

construcción de cualquier índole, incluso de restauración, que cause daño en un bien adscrito al Patrimonio

Cultural.

ARTICULO 73.- Se impondrá prisión de uno a siete años y multa de cinco a cincuenta días de salario mínimo

general vigente en el Estado, al que exporte o transmita a extranjeros bienes adscritos al Patrimonio Cultural

del Estado.
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ARTICULO 74.- lndependientemente de las sanciones previstas en el Código Penal, se impondrá prisión de
seis meses a seis años y multa de cinco a cincuenta días de salario mínimo general vigente en el Estado, al
que destruya un bien adscrito al Patrimonio Cultural.

ARTICULO 75.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cinco a cincuenta días de salario
mínimo general vigente en el Estado, al que se apodere de un bien mueble o inmueble ajeno, inscrito en el
Registro o Catálogo de Bienes Adscritos al Patrimonio Cultural, sin perjuicio de las sanciones que le sean
aplicables por los delitos que le resulten conforme al Código Penal.

ARTICULO 80.- Todas las sanciones pecuniarias que imponga el Municipio a los infractores de esta Ley por
faltas administrativas se filarán por"cuotas", entendiendo portales el equivalente a un día de salario mínimo
vigente en la Capital del Estado en el momento de la sanción.

14.-Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo León:

Artículo 112.-Las conductas tipificadas en el Artículo anterior serán sancionadas con las siguientes multas,
sin perjuicio de la imposición de cualquier otra sanción que pudiere corresponderle conforme a ésta y otras
disposiciones jurídicas:

l.- Con multa de 50 a 100 veces el salario mÍnimo general diario, las conductas previstas en las fracciones
lV, Vl y Vlll;

ll.- Con multa de 100 a 200 veces el salaio mÍnimo general diario, las conductas previstas en las fracciones
ll, lll y V;

lll.- Con multas de 200 a 500 veces el salario mínimo general diario, las conductas previstas en las fracciones
I y Vll;

Para los efectos de este Artículo, el salario mínimo oeneral diario será el vigente en la capital del Estado.

15.- Ley del Notariado del Estado de Nuevo León;

ARTíCULO ,181.- Las sanciones administrativas porfaltas a lo dispuesto en esta Ley se impondrán a los
Notarios tomando en cuenta la gravedad, reincidencia de la acción u omisión y las demás circunstancias que
concurran en el caso de que se trate, conforme a lo siguiente:

A) Son causales de amonestación:

l.- La tardanza injustificada en alguna actuación o trámite solicitado y expensado porel cliente, relacionado
con el ejercicio de la función notarial;

ll.- El no cumplir con los horarios de servicio al público de la Notaria a su cargo, a que se refiere esta Ley;

lll.- El no presentar para su revisión, certificación de cierre y archivo definitivo el o los libros de su protocolo
y los libros de actas fuera de protocolo, dentro de los plazos establecidos por esta Ley; y

lV.- Cualquier otra falta a esta Ley, no mencionada en este artículo.

B) Son causales de multa de 100 a 200 cuotas.

l.- No acatar la amonestación realizada por la autoridad en los casos de las fracciones l, ll y lll del inciso A)
de este Articulo;

ll.- lncumplir con las disposiciones sobre redacción, registro y archivo de los instrumentos notariales y
conservación de los Libros y Apéndices del Protocolo;
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lll.- lncumplircon lo dispuesto por los ar1ículos 121 y 127 de esta Ley;

lv.- No comparecer sin causa justificada cuando sea requerido por el Ejecutivo del Estado, la Secretaría

General de Gobierno o la Dirección del Archivo General de Notarías para tratar asuntos relativos al ejercicio

de su función; y

v.- No presentarse sin causa justificada a ejercer sus funciones al vencimiento del plazo de la licencia

concedida.

C) Son causales de multa de 200 a 400 cuotas.

l.- Reincidir, dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificaciÓn respectiva, en la falta a que

se refiere la fracción ll del inciso B) de este Artículo.

D) Son causales de multa de 400 a 800 cuotas.

l.- Negarse sin causa justificada al ejercicio de sus funciones cuando hubiere sido requerido para ello por los

particulares.

E) Son causales de suspensiÓn en el ejercicio hasta por un año:

l.- No dar las facilidades, oponerse u obstaculizar la práctica de visitas de inspección a que se refiere esta

L"y;

ll.- Revelar rnjustificada o dolosamente datos o informes sobre los cuales deban guardar secreto

profesional;

ll.- Expedir testimonios, certificaciones o cotejos de documentos cuyos originales o copias no haya

tenido a la vista,

lV.- Actuar en los casos de impedimento a que se refiere el artÍculo 78 de esta Ley;

V.- lniciar o reiniciar el ejercicio de sus funciones sin dar los avisos a que obliga esta Ley;

Vl.- Cambiar la ubicación de la NotarÍa sin dar el aviso correspondiente a la Dirección del Archivo

General de Notarías; Y

Vll.- Separarse del ejercicio de sus funciones sin dar el aviso previsto en el artículo 55 de esta Ley o

sin la licencia corresPondiente.

F) Son causales de revocación de la patente de Notario.

l.- Realizar cualquier actividad que no sea permitida en términos del artículo 80 de esta Ley.

ll.- Reincidir en las faltas a que se refleren las fracciones l, ll y lll del inciso E) de este artículo'

lll.- Negarse, sin causa justificada, al ejercicio de susfunciones cuando hubiere sido requerido para ello por

las autoridades estatales o por cualquier organismo electoral.

lV.- Cuando en el ejercicio de su función incurra en faltas de probidad o reiteradas violaciones a ésta u otras

Leyes.

La aplicación de estas sanciones son sin perjuicio de las demás sanciones señaladas en esta Ley o en

cualquier otro ordenamiento legal.

'16.-Ley de Seguridad Privada para el Estado de Nuevo León:
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Artículo 25.- De ser procedente la autorizaciÓn, el solicitante deberá presentar dentro de los diez días hábiles
siguientes a la notificación de procedencia:

l.- Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado
en la prestación de los servicios;

ll.- PÓliza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente
en la zona geográfica, misma que deberá contener la siguiente teyenoa

"Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en la zona
geográfica las condiciones a que se sujetará en su caso la autorización o revatiOáción para prestar servicios
de seguridad privada otorgada por la Dirección de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad
Privada, con vigencia de un año a partir de la fecha de autorización; la presente fianza no podrá cancelarse
sin previa autorización de su beneficiaria, la Secretaria de Finanzas y Tesorería General dei Estado',.

Artículo 39.- Atendiendo al interés público o por el incumplimiento de los prestadores de servicios a las
obligaciones establecidas en esta Ley y su Reglamento, se dará origen a la imposición de una o más de las
siguientes sanciones:

l.- Amonestación;

ll'- Multa de un mil hasta cinco mil veces el salario minimo general vigente en la zona geográfica;

lll.- suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses;

IV.- Clausura del establecimiento donde el prestador del servicio tenga su oficina matriz o el domicilio
legal que hubiere registrado, así como de las sucursales que tuviera én el Estado, y

V.-Revocación de la autorización.

La Dirección, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones administrativas
señaladas en las fracciones anteriores.

En caso de que el prestador de servicios no dé cumplimiento a las resoluciones que impongan alguna de las
sanciones anteriores, se procederá a hacer efectiva lafianza a que se refiere la fracción lll del art-ículo 24 de
esta Ley.

17.- Ley de Mecanismos Alternativos para la Resolución de Controversias del Estado de Nuevo León:

Artículo 51. Por infracciÓn a las disposiciones de esta Ley, en los términos del artículo anterior,
corresponderán las sanciones siguientes, a criterio del Instituto, atendiendo en todo caso, a la gravedad de
la infracción y el daño o perjuicio creado o causado:

l. Amonestación por escrito;

ll. Multa de cincuenta a cien cuotas, dependiendo de la gravedad de la infracción;

lll. Suspensión de uno a seis meses de la certificación para e1ercer como facilitador;
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lV. Suspensión de seis meses a dos años de la autorización para ejercer como facilitador; y

V. Cancelación definitiva de la autorización para ejercer como facilitador.

Artículo 53. Por infracción a las disposiciones de esta Ley, en los términos del artÍculo anterior,
corresponderán las sanciones siguientes, a criterio del lnstituto, atendiendo en todo caso, a la gravedad de
la infracción y el daño o perjuicio creado o causado:

l. Amonestación por escrito;

ll. Multa de cien a quinientas cuotas, dependiendo de la gravedad de la infracción;

lll. Suspensión de uno a seis meses de la acreditación para ofrecer servicios como centro de mecanismos
alternativos;

lV. Suspensión de seis meses a dos años de la certificación para ofrecer servicios como centro de
mecanismos alternativos; y

V. Cancelación definitiva de la autorización para ofrecer servicios como centro de mecanismos alternativos.

18.- Arancel de Abogados:

Artículo 37o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por cuota la cantidad de dinero equivalente al

salario mÍnimo general diario vigente en el lugar donde se prestó el servicio profesional y en el momento en
que se efectúe el pago de los honorar

19.-Ley que crea el Registro Estatal de Asesores lnmobiliarios del Estado de Nuevo León:

Artículo 27.- El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de su Reglamento por parte de los

Asesores lnmobiliarios con licencia dará lugar, previo procedimiento establecido por la Secretaria, a las

siguientes sanciones:

l. Amonestación;

ll. Apercibimiento;

lll. Multa de '150 a '1,500 cuotas;

lV. Suspensión de la Licencia respectiva e inscripción en el Padrón, en su caso, hasta por un año, y

V. Cancelación de la licencia respectiva y de la inscripción en el Padrón.

Artículo 28.- Se impondrá multa de 150 a '15,000 cuotas a toda persona física o moral que se ostente como
Asesor lnmobiliario y que realice operaciones inmobiliarias sin contar con Licencia expedida por la

Secretaría, previo análisis parlicular y teniendo en cuenta las circunstancias contenidas en el afiículo 30 de

esta Ley.

Si durante el plazo de un año, se incurre por segunda ocasión en el supuesto a que se refiere el párrafo

anterior, se iniciará proceso legal.

La Secretaría revocará la Licencia a todo Asesor lnmobiliario que retenga información o cantidad de dinero
de las parles o utilice con otros fines los fondos que reciba con carácter administrativo, en depósito, garantía,
provisión de gastos o valores en custodia. La misma disposición aplicará, previa notificación de la Secretaría,
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para los Asesores lnmobiliarios que durante la vigencia de su registro hubieran sido condenados por delito
de carácter patrimonial.

20.- Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León:

Artículo 127.-La imposición de las multas a que se refiere el articulo anterior, la determinarála Corporación
y serán aplicadas por la SecretarÍa de Finanzas y Tesorería General del Estado, en la forma siguiente.

l. Con un equivalente de 10 a 500 veces de salario mínimo vigente en el Estado a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones l, ll y lll del artÍculo 125 de esta Ley; y

ll. Con el equivalente de 100 a 2,000 veces de salario mínimo vigente en el Estado a quien cometa las
infracciones señaladas en las fracciones lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX y X del artículo 125 de esta Ley.

21.-Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Consumo para
el Estado de Nuevo León:

ARTíCULO 64.- Las sanciones aplicables serán las siguientes.

l. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción ldel artículo 60, multa de 350 a 2,500 cuotas y

clausura definitiva del establecimiento;

ll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción ll del artículo 60, multa de 300 a 2,000 cuotas;

lll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lll del aftículo 60, multa de 40 a 150 cuotas;

lV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lV del artículo 60, multa de 40 a 150 cuotas;

V. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción V del aftículo 60, multa de 20 a 60 cuotas:

Vl .Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Vl del artÍculo 60, multa de 350 a 2,500 cuotas;

Vll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracclón Vll del artículo 60, multa de 10_a2Q!¡uplag;

Vlll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Vlll del artículo 60, multa de lOQ anO!¡uqlgS;

lX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lX del articulo 60, multa de 20 a 60 cuotas;

X. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción X del artículo 60, multa de 350 a 2,500 cuotas;

Xl. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xl del artículo 60, multa de 250 a 1,500 cuotas;

Xll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xll del artículo 60, multa de 60 a 250 cuotas;

Xlll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xlll del artículo 60, multa de 60 a '150 cuotas;

XlV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XIV del artículo 60, multa de 60 a 300 cuola§;

XV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XV del artículo 60, multa de 4Q¡25Q¡uptA§;
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XVl. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVI del artículo 60, multa de 40 a 250 cuotas:

XVll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVll del artÍculo 60, multa de 50 a 250 cuotas;

XVlll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVlll del artículo 60, multa de 50 a 250 cuotas;

XlX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XIX del artículo 60, multa de 50 a 250 cuotas;

XX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XX del artículo 60, multa de 50 a 250 cuotas;

XXl. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XXI del artÍculo 60, multa de 500 a 1500 cuotas;

XXll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XXll del artículo 60, multa de 50 a 2Q0 cuotas:

XXlll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XXlll del artículo 60, multa de 250 a 1,500 cuotas;

XXIV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XXIV del artículo 60, multa de 40 a 250 cuotas;

XXV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción I incisos a), d) o e) del artículo 61 multa de 350 a
2,500 cuotas:

XXVI. Por incumplimiento de lo establecido en las fracciones b) o c) de la fracción I del artículo 6l multa de

250 a 1,500 cuotas;

XXVIl. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción ll del ar1ículo 6'1, multa de 100 a 300 cuotas;

XXVIll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lll del ar1ículo 61, multa de 250 a 1,500 cuotas:

XXIX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lV del artículo 6'1, multa de 250 a 2,000 cuotas;

XXX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción V del artículo 6l , multa de 100 a 300 cuotas;

XXXI. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Vl del arliculo 61 , multa de 100 a 250 cuotas;

XXX|l. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Vll del artículo 61, multa de 100 a 250 cuotas;

XXX|ll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Vlll del artículo 61 , multa de 20 a 100 cuotas:

XXXIV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción lX del artículo 61 , multa de 60 a 150 cuotas,

XXXV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción X del articulo 61, multa de 350 a 500 cuotas;

XXXVI. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xl del artículo 61, multa de 60 a 250 cuotas;

XXXV|l. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xll del ar1ículo 61, multa de 40 a 300

cuotas,
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XXXV|ll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción Xlll del artículo 61, multa de 100 a 300
cuotas:

XXXIX. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XIV del artículo 61, multa de'100 a 300
cuotas;

XL. Por incumplimiento de lo establecido en Ia fracción XV del artículo 61, multa de 40 a 250 cuotas,

XLl. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVI del artÍculo 61, multa de 40 a 250 cuotas;

XLll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVll del artículo 6'1 , multa de 40 a250 cuotas;

XLlll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XVlll del artículo 61, multa de 40 a 150 cuotas;

XLIV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XIX del artículo 61, multa de 500 a 2,500
cuotas;

XLV. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XX del artículo 61, multa de 350 a 2,500 cuotas:

XLVI. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción XXI del ar1Ículo 6'1, multa de 250 a 1,500 cuotas:

XLV|l. Por incumplimiento de lo establecido en Ia fracción XXll del artÍculo 61, multa de 250 a '1000 cuotas;

XLV|ll. Por incumplimiento de lo establecido en la fracción I del articulo 62, multa de 20 a '100 cuotas;

XLIX. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo, multa de 50 a 200
cuotas, tratamiento, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por tres meses y arresto administrativo
de ocho a doce horas:

L. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo y cometer cualquier
infracción administrativa, una multa de '100 a 300 cuotas, tratamiento, suspensión de la vigencia de la licencia
hasta por seis meses y arresto administrativo de doce a veinticuatro horas;

Ll. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo en forma reincidente,
procederá multa de 200 a 600 cuotas, tratamiento, cancelación de la licencia para conducir e inhabilitación
para obtenerla hasta por doce meses y arresto administrativo de veinticuatro a treinta y seis horas.

Lll. Por no acreditar haber acudido al menos al90% de las sesiones de tratamiento decretadas, multa de
100 a 200 cuotas y suspensión de la licencia para conducir por 18 meses.

En todos los casos de infracciones con motivo de conducción de vehículos en estado de ebriedad incompleto
o en estado de ebriedad completo, el infractor se deberá comprometer a asistir a tratamiento o cursos de
rehabilitación y acreditar su cumplimiento ante la autoridad competente. De no efectuar el compromiso o no
acreditarlo, se le suspenderá la vigencia de la licencia para conducir por '18 meses.

Tratándose de menores no emancipados que hayan cometido infracciones con motivo de conducción de
vehiculos en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo se les cancelará la licencia
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para conducir o estarán inhabilitados para obtenerla hasta por doce meses y el tratamiento o curso se

acordará con quienes ejerzan la patria potestad o custodia, quienes deberán acompañar al infractor a dicho

tratamiento o curso y tendrán a su cargo, en su caso, las responsabilidades patrimoniales ocasionadas por

los menores;

Llll. por incumplimiento de lo establecido en el artículo 62, fracciÓn lll, en el caso de que el infractor sea

menor de edad, multa de 30 a 200 cuotas y suspensión de la licencia de conducir hasta por 3 meses.

En caso de reincidencia se aumentará hasta al doble el monto de la multa impuesta previamente y la
suspensión de la licencia será de hasta 12 meses,

LlV. por incumplimrento de lo establecido en el artÍculo 62 fracción lll en el caso de que el infractor sea mayor

de edad, multa de 20 a'100 cuotas. En caso de reincidencia se aumentará hasta al doble el monto de la

multa impuesta previamente;

LV. Por incumplimiento de lo establecido en el artículo 62 fracción lV, multa de 350 a 2'500 cuotas;

LVl. por incumplimiento de lo establecido en el artículo 62 fracción V, tratamiento. En caso de reincidencia,

los padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o tengan la custodia, deberán acompañar al infractor

al tratamiento;

LVll. por incumplimiento de lo establecido en el artículo 63 fracciones lll y V, multa de 2Q a 150 cuotas; y

LVlll. por incumplimiento de lo establecido en el artículo 21 párrafo cuarto, multa de 250 a 1,500 cuotas.

Las sanciones anteriores serán independientes de las que procedan de conformidad a lo establecido en el

Código penal vigente en el Estado, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios de Nuevo León, y las demás disposiciones legales aplicables

Al aplicarse las sanciones se tomarán en cuenta la capacidad económica del infractor, la gravedad de la

infracción, las circunstancias parliculares del caso y la reincidencia.

Cuando se trate de dos o más infracciones cometidas por la misma persona por un mismo acto o conducta,

la autoridad aplicará la sanción que resulte mayor de las que correspondan conforme a esta Ley.

Con excepción de lo establecido en las fracciones L, Ll, Lll, Llll, LIV y LVll, en caso de reincidencia se

aumentará hasta al doble el monto de la multa que corresponda. En caso de incurrir nuevamente en la

violación, y tratándose de dueños u operadores de los establecimientos que cuenten con licencia para la

venta de bebidas alcohólicas o permisos especiales o sus representantes, administradores o encargados de

los establecimientos, se aplicarán las reglas para la clausura temporal o definitiva, de acuerdo con lo

establecido en esta LeY.

ART|CULO 69.- Cuando la sanción consista en multa, ésta será considerada como crédito fiscal, de

conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado.

Tratándose de multas impuestas por infracción a lo dispuesto por los ar1ículos 62 fracciones l, ll y lll y 63

fracciones lll y V, el infractor podrá solicitar cubrir un servicio en la comunidad de una hora por cada 10
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cuotas, debiendo acreditarlo ante la autoridad competente. Una vez cumplido, se le devolverá el importe
pagado, previa solicitud del interesado.

22.-Ley de Fiscalización del Estado de Nuevo León:

Artículo 6.- Los servidores pÚblicos y las personas físicas o morales, públicas o privadas, que capten,
reciban, recauden, administren, manejen, ejerzan o custodien recursos públicos en administración, deberán
atender en todo momento los requerimientos que les formule la Auditoría Superior del Estado dentro de los
plazos establecidos en esta Ley de conformidad con los procedimientos establecidos por la misma y sin
perjuicio de la competencia de otras autoridades"

Cuando esta Ley no prevea plazo, este será de siete días hábiles contados a partirdel día siguiente a aquel
en que surta efectos la notificación respectiva.

A menos que la presente Ley estipule lo contrario, los términos comprenderán días naturales y empezarán
a contar a partir del dia siguiente al de la última resolución o actuación, o que surta efectos la notificación en
su caso.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados por parte de la Auditoría
Superior del Estado se requiera un plazo mayor para ser atendidos, ésta podrá determinar los plazos de
entrega de información, tomando en cuenta la naturaleza del caso, los cuales serán improrrogables.

Cuando los servidores pÚblicos o los particulares no atiendan los requerimientos a que se refiere este
artículo, salvo que exista imposibilidad material o disposición legal o mandato judicial que se los impida, el
Auditor General del Estado, podrá imponerles una multa mínima de 100 a una máxima de 2000 cuotas,
dependiendo de la gravedad de Ia falta. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la
ya impuesta, sin perjuicio de que se deba atender el requerimiento respectivo.

Artículo 41.- Si transcurrido el plazo señalado en el Artículo 38 de esta Ley, el Sujeto de Fiscalización, sin
causa justificada, no presenta el lnforme de Situación Excepcional, la Auditoría Superior del Estado impondrá
a los servidores públicos responsables una multa mÍnima de 2OO a una máxima de 2000 cuotas, sin perjuicio
de la promociÓn de otras responsabilidades ante las autoridades competentes ni del ejercicio de otras
facultades que esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá castigar con multa hasta una máxima del doble
de la ya impuesta, además de que se promoverá el fincamiento de responsabilidades administrativas que
corresponda a los servidores públicos responsables, ante las autoridades competentes

Cuando el Auditor General del Estado solicite o promueva el fincamiento de responsabilidades
administrativas a servidores públicos a través de sus superiores jerárquicos, el desacato a la promoción
solicitada será sancionable en los términos del párrafo inmediato anterior.

También se aplicarán las multas previstas en este Artículo a los terceros que hubieran recibido recursos
públicos o contratado obra pública, bienes, servicios, o arrendamientos mediante cualquier modalidad legal
con los Sujetos de Fiscalización, cuando no entreguen la documentación e información que les requiera la
Auditoría Superior del Estado. Las multas previstas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se
fljarán en cantidad liquida. Su cobro corresponderá ala Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado.

No se impondrán las multas a que se refiere este Artículo, cuando el incumplimiento por parte de los
servidores pÚblicos o de los particulares se derive de causas ajenas a su responsabilidad.
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Artícuto SS.- S¡ de la fiscalización de la Cuenta Pública, aparecieran irregularidades que permitan presumir

la existencia de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios, o ambos, en contra de las Haciendas

públicas o patrimonio de los Entes Públicos, la Auditoría Superior del Estado procederá a emitir los Pliegos

Presuntivos de Responsabilidades correspondientes.

Los Sujetos de Fiscalización, dentro de un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de

que surta efectos la notificaclón del Pliego Presuntivo de Responsabilidades, deberán proporcionar los

elementos y demás información que permitan localizar e identificar al o los presuntos responsables, y en su

caso fijar en cantidad líqulda el monto de los daños y perjuicios. si no se proporcionan los elementos e

información requeridos, sin que medie causa que lo justifique, la AuditorÍa Superior del Estado podrá aplicar

a los responsables de dicha omisión una multa mÍnima de 200 a una máxima de ?000 cuotas, además de

promover las acciones legales que correspondan.

Artículo 6g.- La Auditoría Superior del Estado podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez,

cuando lo estime pertinente, justificando plenamente las causas de la abstención, siempre que se trate de

hechos en que no exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño

causado por éste no exceda de 1O0g cuota.s en la fecha en que cometa la infracciÓn. Los infractores no

podrán recibir este beneficio dos veces y se harán acreedores a la sanción que corresponda.

Cuando el o los presuntos responsables en los casos que refieren los hechos establecidos en el párrafo

anterior acepten su responsabilidad y cubran, antes de que se emita la resolución, a satisfacción de la

Auditoría Superior del Estado, el importe de los daños o perjuicios, o ambos, causados a la Hacienda Pública

o patrimonio de los Entes públicos, con su actualización correspondiente, la Auditoría Superior del Estado

sobreseerá el procedimiento resarcitorio.

La Auditoría Superior del Estado en su portal de lnternet, llevará un registro pÚblico actualizado de los

servidores públicos, particulares, personas fÍsicas o morales, públicas o privadas, sancionados por

resolución definitiva firme, a través del procedimrento resarcitorio a que se hace referencia en el presente

Capítulo y lo hará del conocimiento de las instancias de control competentes.

El registro al que se hace referencia en el párrafo anterior será actualizado cada tres meses'

Artículo 75.- En el caso de las recomendaciones y recomendaciones al desempeño formuladas por la

Auditoría Superior del Estado, derivado de la fiscalización,los Entes Públicos, dentro de un plazo de treinta

días naturales siguientes al de la notificación correspondiente, deberán informar a la Auditoría Superior del

Estado las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o, en su caso, su improcedencia o las razones por

las cuales no resulta factible su implementaciÓn.

En caso de no hacerlo, la Auditoría Superior del Estado podrá aplicar a los titulares de las unidades

administrativas auditadas una multa mínina-de ?00-a una máxima de 20OO cugtas vigente en la capital del

Estado

23.- Ley para prevenir, Atender y Erradicar elAcoso y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo León:

Artículo 72.-por las infracciones a la presente Ley, la secretaría de Educación del Estado sancionará, en

caso de reincidencia y cuando asi lo estime necesario, a los particulares que prestan el servicio de educaciÓn,

además con to estabiecido en la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, con las siguientes medidas:

l. Amonestación Por escrito; Y
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ll' Multa de hasta tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en el área geográfica
cuyo monto dependerá de la gravedad de la falta y en la fecha en que se cometa la infracción. Las multas
impuestas podrán duplicarse, en caso de reincidencia.

La Secretaría de EducaciÓn, al dictar la resolución, adoptará las medidas que sean necesarias para evitar
perjuicios a los educandos.

24.- Ley de Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del Estado de Nuevo León:

Artículo 46.- Se sancionarán las infracciones a lo dispuesto por la presente Ley en los siguientes términos.

l. Se sancionará con multa de hasta 100 días de salario mínimo general de la zona económica de que se
trate,alaspersonasquecontravenganlodispuestoenlosartículos12, 15, 16, 1g, 1g,20y21del presente
ordenamiento;

ll. Se sancionará con multa de 1000 hasta 4000 días de salario mínimo general vigente en la zona
econÓmica de que se trate, a los propietarios, responsables o encargados de los establecimientos que no
cumplan con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la presente Ley, y

lll. se sancionará con multa de 1o0o hasta 40oo días de salario minimo
económica de que se trate, al titular de la concesión o permiso del medio
señalizaciones

25.- Ley de Profesiones del Estado de Nuevo León:

ARTICULO 58o.- La comisiÓn de las faltas a que se refiere el artículo 54 de esta Ley se sancionará, a juicio
del Departamento de Profesiones, con multa entre un mínimo de cinco y un máximo de veinticinco cuotas
diarias, entendiéndose por éstas el importe del salario mínimo más bajo de los que rigen en el Estado.

La multa respectiva se deberá cubrir en Ia Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado
a través de las oficinas autorizadas del domicilio del infractor; en caio que éste no pagare la multa,
se hará efectiva mediante el procedimiento de ejecución previsto por el Código Fiscaidel Estado

26.-ley de la Beneficencia Privada para er Estado de Nuevo León:

ARTICULO 1 18 Bis.- Para los efectos de los artículos anteriores, se entenderá por cuota la cantidad
de dinero equivalente al salario mínimo qeneral diario vigente 

"n "l 
Estrdo.

27.- Ley de Catastro:

ARTICULO 32.- Los infractores a que se refiere el artículo anterior serán sancionados como sigue:

l.- Si están comprendidos en las fracciones l, lll, lV y V, se les aplicará una ¡ulta de 3.S a 6.5
cuotas.

ll,- Si están comprendidos en los casos de la fracción ll, la que resulte mayor entre 3 cuotas o hasta
el 100% de las contribuciones omitidas.

lll. Si están comprendidos en las fracciones
servidores públicos del Estado, si a juicio del

general vigente en la zona
de transporte que no fije las

lV y V, de 20 a 40 cuotas. En caso de que se trate de
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado
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la infracción es grave, además serán destituidos, sin perjuicio de la instancia de responsabilidad, si

procediera.

por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia del Congreso dictar el trámite

legislativo que corresponda, a efecto de aprobar en sus términos, el siguiente

Decreto:

Artículo primero.- Se reforma por modificación, el artículo 232fracciÓn ll y el artículo 264 párrafos

tercero y cuarto, de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 232.-

t-...:

ll.-Multa de veinte a treinta Unidades de Medida y Actualización;

lll.- a Vl.- ...

Artículo 264.-.

Si los daños ambientales fueren irreversibles, al responsable de este delito se le impondrá una pena de

prisión de dos a seis años y multa de cien a veinte mil unidades de Medida y ActualizaciÓn'

si los daños ambientes fueren reversibles, al responsable de este delito se le sancionará con prisión de seis

meses a tres años de prisión y multa de cincuenla a diez mil-unidades de Medida y Actualización'

25



Artículo segundo'- se reforma por modificación, el artículo 196 de la Ley del lnstituto de seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 196.- Los servidores pÚblicos de las entidades públicas y del lnstituto que seanresponsables del incumplimiento de alguna de las obligaciones que esta Ley impone, seránsancionados con el con el equivalente de una a diez Unidaáes de Medida y Actualización, según Iagravedad del caso, sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a la Ley deResponsabilidades Administrativas der Estado de Nuevo León.

Artículo tercero.'se reforma por modificación, el artículo 121 fracción l, de la Ley de Educación
del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 121 .- ....

l.- Multa hasta por el equivalente a cinco mil Unidades de Medida y Actualización;

It.-....

1il.-....

Artículo cuarto.- se reforma por modificaciÓn, el artículo 2o Bis, fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley
que Regula la ExpediciÓn de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 20 Bis. - ...

l. Por conducir en alguna de las referidas condiciones, multa de 50 a 2oo unidades de Medida yActualización, tratamiento para los conductores en estado de voluntaria intoxicación, suspensión de lavigencia de la licencia hasta por tres meses y arresto administrativo de ocho a doce horas;

ll Por conducir en alguna de las referidas condiciones, y cometer cualquier infracción administrativa, unamulta de 100 a 300 Unidades de Medida y ActualizacióÁ, tratamiento para los conductores en estado devoluntaria intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por seis meses y arresto administrativo
de doce a veinticuatro horas;

lll Por conducir en alguna de las referidas condiciones, por más de dos veces en un lapso de un año,procederá multa de 200 a 600 Unidades de Medida y Actualización, tratamiento para los'conductores enestado de voluntaria intoxicación, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por doce meses y arrestoadministrativo de veinticuatro a treinta y seis horas;

lV Por no acreditar haber acudido al menos al gO % de las seslones de tratamiento decretadas, multa de
1 00 a 200 Unidades de Medida y Actualización y suspensión de la licenc ia para conducir hasta por 1g meses.
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Artículoquinto-sereformapormodificación,el artículo 132,elartículo'133,e1 artículol34Bisyel artículo

135, de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue:

ARTICULO 132.. SE SANCIONARA
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, LA

ARTÍCULOS 36, 37, 51, 59, 61, 101,

CON MULTA EQUIVALENTE HASTA 20 VECES LA UNIDAD DE

VIOTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS

105 Y 109 DE ESTA LEY

ARTICULo 133 - sE SANCIoNARÁ CoN MULTA EQUIVALENTE DE 10 HASTA 100 UNIDADES DE

MEDIDA y ACTUALTZACTóN, LA vtoLACtóN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LoS

ARTÍCULOSTT,FRACCIONESII, lll YV,85,86,88,91,92,93,95,96,97, 102, 106, ll6DEESTALEY

ARTÍCULO 134 BIS.- SE SANCIONARÁ CON MULTA DE 350 A 25OO UNIDADES DE MEDIDA Y

ÁCrunlrzncroN LA FALTA DE LA nuionrzncróN DE TRANSpoRTE DE BEBIDAS ALCoHÓLlcAS A

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 67 BIS FRACCIÓN III DE ESTA LEY. EN CASO DE REINCIDENCIA SE

ESTARA A Lo DtspuESTo poR EL ARTicuLo 136, Y DE PRESENTARSE REINCIDENCIA PoR

irnCrnn ocAStoN sE pRocEDERÁ AL DECoMtso rANTo DEL vEHiculo coMo DE LAS BEBIDAS

ALCOHÓLICAS QUE SE TRANSPORTAN EN EL MISMO

ARTtcuLo 135 - LAS INFRACCIoNES No pREVtsrAS EN ESTE cAPiTULo, SERÁN SANCIONADAS

CoN MULTA EQUIVALENTE HASTA DE 5oo UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, ATENDIENDO

LAS REGLAS DE CALIFICACIÓN QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 138 DE ESTA LEY

Artículo sexto.- Se reforma por modificación, el artículo 38 fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley que crea el

lnstituto Vehicular del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

Artículo 38.- ...

l. De 1 5 a20 Unidades de Medida y Actualización, a las comprendidas en las fracciones I y ll;

ll. De 1O a 15 Unidades de Medida y ActualizaciÓn, a las comprendidas en las fracciones lV y V;

lll. De 5 a 10 Unidades de Medida y ActualizaciÓn, a la comprendida en la fracción Vl; y

lV. De 100 a 200 unidades de Medida yActualización, a las comprendidas en lasfracciones lll yVll; en el

caso de lafracción lll se asegurarán los medios de identificación vehicularde que setrate'

Artículo séptimo" - Se reforma el artículo 58, fracciones l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll y Vlll y los párrafos primero y

cuarto de la fracción Vlll, de Ia Ley de Agua Potable y saneamiento del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar

como sigue:

ARTICULO 58 -

l.- Las infracciones expresadas en las fracciones l, y ll, se sancionarán de B-ocho a 1j-diez unidades de

Medida y ActualizaciÓn.

ll.- La infracción que se menciona en ra fracción lll, se sancionará de 15-quince a 2o-veinte Unidades de

Medida y ActualizaciÓn.

lll.- La infracción prevista en la fracción lV, se sancionará de 19-diecinueve a 25- veinticinco Unidades de

Medida y Actualización.

lV.- Las infracciones mencionadas en las fracciones V, Vl, Vll y vlll, se sancionarán de 3Streinta y ocho a

50 -cincuenta Unidades de Medida y Actualización'
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V'- La infracción expresada en la fracción lX, se sancionará de 75- setenta y cinco a 1oo-cien unidades de
Medida y Actualización

Vl'- La infracciÓn señalada en la fracciÓn Xl, se sancionará de 300- trescientas-a 4oo-cuatrocientas unidades
de Medida y Actualización.

Vll'- Las infracciones a que se refieren las fracciones X, XllyXlll, se sancionarán de 375{rescientas setentay cinco a 500-quinientas unidades de Medida y Actualización.

Vlll.- Cualquiera otra infracción se sancionará con diez Unidades de Medida yActualización.
Para los efectos de esta ley, una cuota equivale a una unidad de Medida y Actualización.

L'a |.""olr"iones que se emitan en materia de sanciones deberán estar fundadas y motivadas. cuando el
infractor fuere jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de sujornal o salario de un día, fijado en Unidades de Medida y Actualización y si es trabajador no asalariado, la
multa no excederá del equivalente a una Unidad de Medida y Actualizacián"

Artículo octavo - Se reforma por modificaciÓn, el artículo g8 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
contratación de servicios del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:
Artículo 98. Faltas leves

Las faltas no consideradas graves por la Ley serán consideradas faltas leves y merecerán apercibimiento o,en caso de reincidencia, multa de 50 a 500 Unidades de Medida y Actualizaci-ón.

Artículo noveno.- Se reforma por modificación, el articulo 31 fracción ll, el artículo 4.1 segundo párrafo, el
artículo 6'1 segundo párrafo, el artículo 80 segundo y tercer párrafo, el artículo 92 fracción ll, segundopárrafo y el artículo y g6 fracciÓn l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo
León, para quedar como sigue:

Artículo 31.-.

t-

ll - Multa equivalente al monto de sesenta y cinco a quinientas unidades de Medida y Actualización. En caso
de persistir el incumplimíento podrá aplicarse hasta el doble de la multa máxima antes referida,

lll.- a IV.-...

Artículo 41-...

Si se declara la nulidad de la notificactón, se impondrá al servidor público responsable, una multa equivalente
a una Unidad de Medida y Actualización. Podrá ser destituido de su cargo en caso de reincidencia, sin
responsabilidad para el Estado.

Artículo 61-..
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Si la Sala Superiordeclara infundado el motivo del impedimento, impondrá al promovente una multa de 10

a 70 Unidades de Medida y Actualización, en la fecha en que denunciÓ el impedimento.

Artículo g0. Los testigos no podrán pasar de tres respecto de cada hecho. Deberán ser presentados por el

oferente en la fecha áe la audiencia y sólo en el caso de que éste manifieste bajo protesta de decir verdad

su imposibilidad para presentarlos, el Magistrado los mandará citar si se proporcionan sus domicilios.

El Magistrado ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta por 24 horas o multa equivalente de

quince Unidades de Medida y Actualiza"ión, qr" aplicará al testigo que no comparezca sin causa justificada

o que se niegue a declarar.

En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo resulte inexacto, o de comprobarse que se

solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, se impondrá al promovente una multa

equivalente de treinta Unidades de Medida y Actualización, debiendo declararse desierta la prueba

testimonial.

Artículo 92.- ...

l- a lV.-...

Admitido el recurso, el Magistrado requeriráala autoridad contra la que se hubiere interpuesto para que

rinda informe justificado sobre la materia de la queja, dentro del plazo de cinco días hábiles, y dentro de

los cinco días hábiles siguientes dictará la resolución que proceda. La falta de los informes establece la

presunción de ser ciertos los hechos respectivos y hará incurrir a las autoridades omisas en una multa de

cinco a sesenta Unidades de Medida y Actualización, que impondrá de plano el Magistrado que conozca

de la queja al resolver el recurso.

'Artículo 96.-

l.- lmpondrá a la autoridad que deba cumplir una multa de trescientas a mil-Unidades de Medida y

Actualización, tomando en cuenta la gravedad del incumplimiento y las consecuencias que ello hubiese

ocasionado, informándose al Titular de la dependencia estatal o municipal, a quien se encuentre subordinada

dicha autoridad.

ll -a lV.-.

Artículo décimo- Se reforma por modificación, el ar1ículo 159 primer párrafo, el artículo 182 y el artículo 238

fracción l, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

Articulo 15g.- se sancionará con pena privativa de libertad de tres a nueve años, multa de doscientas a

cuatrocientas Unidades de Medida y Aciualización, destitución e inhabilitaciÓn de tres a quince años para

desempeñar cualquier cargo público, al Policía en cualquiera de las modalidades previstas en esta Ley;

29



agente de tránsito, custodio o elemento de seguridad de los centros penitenciarios, preventivos o dereinserciÓn social que porte o utilice durante el servicio o comisión, uno o varios teléfonos móviles,
radiotransmisores, radiofrecuencias o cualquier aparato de comunicación que no sea de aquellos que se Ie
hubieren proporcionado por la dependencia o corporación correspondiente para el ejercicio del cargo.

Artículo 182.- Se castigará con pena privativa de Ia libertad de 2 a 7 años y multa de 25 a gO0 Unidades de
Medida y Actualización al servidor público que permita, tolere o propicie la participación de uno o varios reos
en cualquier clase de comercio entre internos o con el personal, dentro de las instalaciones del centro
penitenciario donde el responsable preste sus servicios u obtenga con ello un beneficio de cualquier índole.

Artículo 238.-.....

l. SanciÓn económica de diez hasta ochenta Unidades de Medida y Actualización.

ll - a lll.-

Artículo décimo primero.- Se reforma por modificación, el artículo 87 fracción Ill
de Protección civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 87.-

1.. a ll.-..

y primer párrafo, de la Ley

lll. Multa equivalente al monto de 20 a 1,000 Unidades de Medida y Actualización

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser incrementado sin exceder de 2,000 Unidades de
Medida y Actualización.

lV.- a V.-....

Artículo décimo segundo.- Se reforma por modificación, el artículo 17 de la Ley que crea el Consejo para
la Cultura y las Artes de Nuevo León, para quedar como sigue.

ARTICULO 17 .- El pago de las cuotas tasadas en Unidades de Medida y Actualización por los servicios que
preste el CONSEJO no será objeto de exención para los obligados, ya se trate de particulares, dependencias
del gobierno federal, estatal o municipales, entidades paraestatales instituciones educativas o de asistencia
pública o privada, excepción hecha de aquéllas expresamente autorizadas por el CONSEJO.

Artículo décimo tercero.- Se reforma por modificación el artículo 70, el articu lo 72, el ar1ículo 74, el artículo
75 y el artículo 80, de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 70.- Las fallas administrativas se sancionarán con multa de diez a cien Unidades de Medida y
ActualizaciÓn, sin perjuicio de ordenar que el infractor cumpla con la obligación que es a su cargo conforme
a la Ley y su reglamento.

ARTICULO 72.- Se impondrá prisiÓn de dos a cinco años y multa de diez a cien Unidades de_Medida y
Actualización, al que en contra de la prohibición de la Ley o de la autoridad a quien correspondr, Ord, po,.
escrito y notificada personalmente al interesado, realice u ordene trabajos de construcción de cualquier
índole, incluso de restauración, que cause daño en un bien adscrito al patrimonio Cultural
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ARTICULO 73.- Se impondrá prisión de uno a siete años y multa de cinco a cincuenta Unidades de Medida

y Actualización, al que exporte o transmita a extranjeros bienes adscritos al Patrimonio Cultural del Estado.

ARTICULO 74.- lndependientemente de las sanciones previstas en el Código Penal, se impondrá prisión de

seis meses a seis años y multa de cinco a cincuenta Unidades de Medida y ActualizaciÓn, al que destruya

un bien adscrito al Patrimonio Cultural.

ARTICULO 75.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cinco a cincuenta Unidades de

Medida y Actualización, al que se apodere de un bien mueble o inmueble ajeno, inscrito en el Registro o

Catálogo de Blenes Adscritos al patrimonio Cultural, sin perjuicio de las sanciones que le sean aplicables

por los delitos que le resulten conforme al CÓdigo Penal'

ARTICULO gO.- Todas las sanciones pecuniarias que imponga el Municipio a los infractores de esta Ley por

faltas administrativas se fijarán por "cuotas", entendiendo por tales el equivalente a una Unidad de Medida y

Actualización, en el momento de la sanciÓn.

Artículo décimo cuarto.- Se reforma por modificación, el artículo l12fracciones l, ll y lll y por derogaciÓn

del último párrafo, de la Ley de Obras Públicas del Estado de Nuevo LeÓn para quedar como sigue:

Artículo 112.- ....

l.- con multa de 50 a .100 unidades de Medida y ActualizaciÓn, las conductas previstas en las fracciones lV,

Vl y Vlll;

ll.- con multa de 100 a2oo unidades de Medida y ActualizaciÓn, las conductas previstas en las fracciones

ll, lll y V;

lll.- con multas de 200 a 5oo unidades de Medida yActualización, las conductas previstas en las fracciones

IyVll

Derogado

Artículo décimo quinto- Se reforma por modificación, los apartados B, C y D del ar1ículo 181 de la

Ley del Notariado del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

ARTíCULO 181 - :

A) - ..

l.- a lV.- ... :

B) Son causales de multa de '100 a2OO Unidades de Medida y ActualizaciÓn:

l.- a V.- ...

C) Son causales de multa de 2OO a 400 Unidades de Medida y Actualización

l-..
D) Son causales de multa de 400 a 800 Unidades de Medida y Actualización:

l-.
E) - :
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l.- a Vll.- .

F) -

l.- a lV.- ... ..

Artículo décimo sexto.- Se reforma por modificación el artículo 25 fracción ll y primer párrafo, y el artÍculo
39 fracciÓn ll, de la Ley de Seguridad Privada para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 25.- ...'.

t-.:
ll'- Póliza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, por un monto equivalente a cinco mil Unidades de Medida y Actualización,
misma que deberá contener Ia siguiente leyenda:

"Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil Unidades de Medida y Actualización a que se sujetará
en su caso la autorizaciÓn o revalidaciÓn para prestar servicios de seguridad privada otorgada por la
DirecciÓn de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, con vigenc¡á Oe un año
a partir de la fecha de autorización; la presente fianza no podrá cáncelarse sin previa aútorización de su
beneficiaria, la secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado,,.

Artículo 39.-.

t-

ll.- Multa de un mil hasta cinco mil unidades de Medida y Actualización,

lll.-a V.-

Artículo décimo séptimo- Se reforma por modificación el artículo 5'1 fracción
de la Ley de Mecanismos Alternativos para la Resolución de Controversias del
quedar como sigue:

Artículo 51.- ...

t.-.

ll y el artículo 53 fracción ll,
Estado de Nuevo León, para

ll. Multa de cincuenta a cien Unidades de Medida y Actualizacion, dependiendo de la gravedad de la
infracción;

lll.-a V -
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Articulo 53.-....

l-..

ll.- Multa de cien a quinientas Unidades de Medida y Actualización, dependiendo de la gravedad de la

infracción,

lll.- a V.- ...

Artículo décimo octavo.- Se reforma por modificación, el artículo 37 delArancel de Abogados, para quedar

como sigue:

Artículo 37o.- para los efectos de esta Ley, se entenderá por cuota la Unidad de Medida y Actualización.

Articulo décimo noveno .- Se reforma por modificación, el artículo 27 fracciÓn lll y el artículo 28 primer

párrafo, de la Ley que crea el Registro Estatal de Asesores lnmobiliarios del Estado de Nuevo LeÓn,

para quedar como sigue:

Artículo 27.- ....

l.- a ll.- ...

lll. Multa de-150 a 1,500 Unidades de Medlda y ActualizaciÓn;

lV. a V.-....

.Artículo 2g.- se impondrá multa de 150 a 15,000 Unidades de Medida y Actualización, a toda persona física

o moral que se ostente como Asesor lnmobiliario y que realice operaciones inmobiliarias sin contar con

Licencia expedida por la Secretaría, previo análisis particular y teniendo en cuenta las circunstancias

contenidas en el artículo 30 de esta Ley.

Artículovigésimo.- Sereformapormodificación,el artÍculo l2T,fraccioneslyll,delaLeydeDesarrollo
Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 127.- ....

l. con un equivalente de 10 a 500 Unidades de Medida y ActualizaciÓn, a quien cometa las infracclones

señaladas en las fracciones l, ll y lll del artículo 125 de esta Ley; y

ll. Con el equivalente de '100 a 2,000 Unidades de Medida y Actualización, a quien cometa las infracciones

señaladas en las fracciones lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX y X del artÍculo 125 de esta Ley,

Articulo vigésimo primero.- Se reforma por adición de un artículo 64 Bis, la Ley para la PrevenciÓn y

Combate alAbuso oátAlcotrol y de Regulación para su Consumo para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar

como sigue:
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Articulo 64 Bis.- Para los efectos del presente capítulo, una cuota equivale a una Unidad de Medida y
Actualizacién.

Artículo vigésimo segundo.- Se reforma por modificación, el articulo 6, último párrafo, el artículo 41 primer
párrafo, el artículo 56 segundo párra'fo, el artículo 68 primer párrafo y el artículo 75 segundo párrafo, de la Ley
de Fiscalización del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo 6.- .....

Cuando los servidores públicos o los partrculares no atiendan los requerimientos a que se refiere este
artículo, salvo que exista imposibilidad material o disposición legal o mandato judicial que se los impida, el
AuditorGeneral del Estado, podrá imponerles una multa mínima de 100 a una máxima de 20OO Unidades
de Medida y ActualizaciÓn, dependiendo de la gravedad de la falta. La reincidencia se sancionará con una
multa hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que se deba atender el requerimiento respectivo.

Artículo 41.- Sl transcurrido el plazo señalado en el Artículo 38 de esta Ley, el Sujeto de Fiscalización, sin
causa justificada, no presenta el lnforme de Situación Excepcronal, la Auditoría Superior del Estado impondrá
a los servidores pÚblicos responsables una multa mÍnima de 200 a una máxima de 2000 Unidades de Medida
y ActualizaciÓn, sin perjuicio de la promoción de otras responsabilidades ante las autoridades competentes
ni del ejercicio de otras facultades que esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá castigar con multa hasta
una máxima del doble de Ia ya impuesta, además de que se promoverá elfincamiento de responsabilidades
administrativas que corresponda a los servidores públicos responsables, ante las autoridades competentes

Artículo 55,-...

Los Sujetos de FiscalizaciÓn, dentro de un plazo improrrogable de treinta dias hábiles contados a par¡r de
que surta efectos la notificación del Pliego Presuntivo de Responsabilidades, deberán proporcionar los
elementos y demás información que permitanlocalizar e identificaral o los presuntos responsables, yen su
caso fijar en cantidad líquida el monto de los daños y perjuicios. Si no se proporcionan los elementos e
información requeridos, sin que medie causa que lo justifique, la Audttoría Superior del Estado podrá aplicar
a los responsables de dicha omisiÓn una multa mÍnima de 200 a una máxima de 20oo Unidades de Medida
y Actualización, además de promover las acciones legales que correspondan.

Artículo 68'- La Auditoría Superior del Estado podrá abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez,
cuando lo estime pertinente, justificando plenamente las causas de la abstención, siempre que se trate de
hechos en que no exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño
causado poréste no exceda de 1000 Unidades de Medida yActualización. Los infractores no podrán recibir
este beneficio dos veces y se harán acreedores a la sanción que corresponda.
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Artículo 75.- ....

En caso de no hacerlo, la Auditoría superior del Estado podrá aplicar a los titulares de las unidades

administrativas auditadas una multa mínima de 200 a una máxima de 2000 unidades de Medida y

Actualización.

Artículo vigésimo tercero.- Se reforma por modificación, el artículo T2fracción ll, de la Ley para Prevenir,

Atender y Erradicar el Acoso y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

Articulo 72.- ...

t-

ll. Multa de hasta tres mil Unidades de Medida y ActualizaciÓn. Las multas impuestas podrán duplicarse, en

caso de reincidencia.

Artículo vigésimo cuarto.- se reforma por modificación, el artículo 46, fracciones l, ll y lll, del artículo 46,

de la Ley de protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue:

Artículo 46.- Se sancionarán las infracciones a lo dispuesto por la presente Ley en los siguientes términos'

l. se sancionará con multa de hasta 100 unidades de Medida y Actualización, a las personas que

contravengan lo drspuesto en los artículos 12,15, '16, 18, 19, 20y 21del presente ordenamiento;

ll. Se sancionará con multa de'1000 hasta 4000 unidades de Medida y Actualización, a los propietarios,

responsables o encargados de los establecimientos que no cumplan con lo dispuesto en los artÍculos 13 y

'14 de la presente LeY, Y

lll. Se sancionará con multa de 1000 hasta 4000 Unidades de Medida y Actualización, al titular de la

concesión o permiso del medio de transporle que no fije las señalizaciones

Artículo vigésimo quinto se reforma por modificación el a(ículo 58 primer párrafo de la Ley de Profesiones

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 5go.- La comisión de las faltas a que se refiere el artículo 54 de esta Ley se sancionará, a juicio

del Departamento de profesiones, con murta entre un mÍnimo de cinco y un máximo de veinticinco unidades

de Medida y Actualización

Artículo vigésimo sexto. - se reforma por modificación, el artículo 118 Bis, de la Ley de la

Beneficencia Privad a para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

ARTICULO 11g Bis.- para los efectos de los artículos anteriores, se entenderá por cuota, la unidad de

Medida y ActualizaciÓn
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Artículo vigésimo séptimo.- se reforma por modificación, el artículo 32 fracciones l, ll y lll, de laLey de Catastro, para quedar como sigue:

ARTICULO 32 - ...

l'- Si están comprendidos en las fracciones l, lll, lV y V, se les aplicará una multa de 3.5 a 6.5
Unidades de Medida y Actualización

ll'- Si están comprendidos en los casos de la fracción ll, la que resulte mayor entre 3 Unidades de
Medida y Actualización o hasta el 1OO% de las contribuciones omitidas.

lll. si están comprendidos en las fracciones lV y V, de 20 a 40 unidades de Medida y Actualización
En caso de que se trate de servidores públicos del Estado, si a juicio del Secretario de Finanzas y
Tesorero General del Estado la infracción es grave, además serán destituidos, sin perjuicio de la
instancia de responsabilidad, si procediera.

Transitorio:

Único.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial
del Estado

Atentamente -

Monterrey, Nuevo León, a21 de septiembre de2020
(*/''
--4 --'-'

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú
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